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Resolución de Dirección

Número: 

Referencia: Recurso Reconsideración en contra de la RDIR- 2023-258-E-UNC-DIR#CNM Ab.
Agustín Van Kemenade DNI 
37981427 EX-2023-00216877- -UNC-ME#CNM

 
VISTO:

El recurso de reconsideración interpuesto por el estudiante de la carrera de Martillero y Corredor Público, Ab. Agustín VAN
KEMENADE  (DNI: 37.981.427), en contra de la RDIR- 2023-258-E-UNC-DIR#CNM, por medio de la cual se hace lugar
parcialmente al pedido de equivalencias formulado por el estudiante, y;

CONSIDERANDO:

Que el Ab. Agustín VAN KEMENADE, inscripto en la carrera de Martillero y Corredor Público, formalizó una solicitud de
reconocimiento de equivalencias de las  asignaturas aprobadas en la carrera de Abogacía de esta Universidad, a saber:
Introducción al Derecho;  Derecho Romano; Derecho Constitucional; Derecho Privado I; Derecho Privado II; Teoría General del
Proceso; Derecho Privado III;  Derecho Público Provincial y Municipal; Derecho Privado IV;  Derecho Administrativo; Derecho
Procesal Administrativo; Derecho Procesal Civil y Comercial; Derecho Procesal Constitucional;  Derecho Privado V; Derecho
Privado VI;  Derecho Privado VII;  Derecho Privado VIII;  Derecho Concursal y Cambiario;  Derecho Penal I; y  Derecho Penal
II.

Que, en este contexto, luego de la intervención de la comisión que ha realizado el análisis comparativo de los contenidos
cursados y aprobados por el estudiante Agustín VAN KEMENADE  (DNI: 37.981.427), y los programas vigentes en la carrera
de Martillero y Corredor Público, se dicta la RDIR- 2023-258-E-UNC-DIR#CNM, mediante la que se resuelve la solicitud de
equivalencias;

Que el peticionario se queja por la denegatoria de las equivalencias entre las asignaturas aprobadas en la Facultad de
Derecho y las asignaturas de Derecho Comercial I, Derecho Comercial II y Derecho Registral de la carrera de Martillero y
Corredor Público y brinda las razones que estima fundamentan su planteo y solicita se rectifique el error material al mencionar
el año en que se cursa la asignatura Administración Pública (Orden N° 10);

Que al Orden N° 37 la Dirección de Asuntos Jurídicos emite el DDAJ-2023-1152459-E-UNC-DGAJ#SG  concluye que se debe
hacer lugar al recurso de reconsideración interpuesto, y en consecuencia, disponer que la Comisión proceda a efectuar un
nuevo análisis de las equivalencias solicitadas por el estudiante Ab. Agustín VAN KEMENADE conforme los términos del
recurso.

Que, en consideración de lo dictaminado por el servicio jurídico permanente, se deberá convocar a la Comisión Ad-Hoc,
creada por RDIR N° 487/21 y su ampliatoria RDIR N° 337/22, a fin de que se proceda a evaluar nuevamente las equivalencias
de las asignaturas Derecho Comercial I, Derecho Comercial II y Derecho Registral, debiéndose proporcionar las razones de la
decisión a la que arribe; 

Por ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT



R ES U E L V E:

Art 1°.- Hacer lugar al recurso de reconsideración interpuesto por el  Ab. Agustín VAN KEMENADE (DNI 37981427) en contra
de la RDIR- 2023-258-E-UNC-DIR#CNM, por medio de la cual se hace lugar parcialmente al pedido de equivalencias
formulado por el estudiante.

Art 2°.- Disponer la realización de un nuevo análisis de la solicitud de equivalencias, efectuada por Ab.  Ab. Agustín VAN
KEMENADE (DNI 37981427) entre las asignaturas aprobadas en la carrera de Abogacía de la Facultad de Derecho de la UNC
y Derecho Comercial I, Derecho Comercial II y Derecho Registral de la carrera de Martillero y Corredor Público.

Art 3°.-Rectificar el Art 3 de la RDIR- 2023-258-E-UNC-DIR#CNM.

Dónde dice:

Dar aprobación parcial por equivalencia al siguiente espacio curricular correspondiente a la Carrera de Martillero y Corredor
Público, Nivel de Pregrado del Colegio Nacional de Monserrat:

Segundo año

Administración Pública:

Otorgar la equivalencia en las unidades: I, II, III y IV.

No otorgar equivalencia en las unidades: V, VI y VII.

Debe decir:

Dar aprobación parcial por equivalencia al siguiente espacio curricular correspondiente a la Carrera de Martillero y

Corredor Público, Nivel de Pregrado del Colegio Nacional de Monserrat:

Primer año

Administración Pública:

Otorgar la equivalencia en las unidades: I, II, III y IV.

No otorgar equivalencia en las unidades: V, VI y VII.

Art 4°.- Protocolícese, notifíquese al Ab. Agustín VAN KEMENADE y archívese.
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